	Recurso de Revisión:
	06252/INFOEM/IP/RR/2019

	Recurrente:
	Xxxxxxx Xxxxx Xxxxxxx

	Sujeto obligado:
	Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza

	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur



                                                                   
	Recurso de Revisión:
	06252/INFOEM/IP/RR/2019

	Sujeto obligado:
	Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza

	Comisionada Ponente:
	Eva Abaid Yapur


	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06252/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la  C. Xxxxxxx Xxxxx Xxxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de folio 00160/OASATIZARA/IP/2019, mediante la cual solicitó se le entregara vía el SAIMEX la siguiente información:

“Solicito que se me adjunte el Manual de Organización y Procedimientos en revisión (2019) y también el del año 2018 COMPLETOS en formato PDF para realizar una comparación de las metodologías que se van a implementar o de los cambios y mejoras que se van a aplicar para en ellos y que repercutirán en las acciones que realicen como Dirección..” (Sic)

II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que consideró competentes, tal y como se aprecia de la imagen: 

[image: ]

III. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que en fecha diez de julio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en los términos siguientes:
	“SE ADJUNTA RESPUESTA EN FORMATO PDF POR PARTE DEL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO A LA SOLICITUD 00160/OASATIZARA/IP/2019, DEL 20 DE JUNIO DEL 2019, ANALIZADA Y VALIDADA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, RESPONSABLE DE DAR CUMPLIMIENTO A ESTA PLATAFORMA”



Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta dos archivos electrónicos denominados RESPUESTA SPH SOL 160.pdf  mismo que corresponde a un archivo electrónico de 92 páginas correspondientes al Manual de Organización de la administración municipal 2016-2018 argumentando que para el ejercicio 2019 se encuentra en aprobación por lo cual no era posible su entrega.

IV. Inconforme con la respuesta, en fecha doce de julio de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión, mismo que fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 06252/INFOEM/IP/RR/2019, en el que expresó como Acto impugnado: 

“NO ADJUNTARON TODO LO SOLICITADO”(Sic)

Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad: 

“No se adjuntó el manual de procedimientos que deben seguir los servidores públicos, ya que últimamente he tenido problemas con las lecturas que realiza el organismo y quiero verificar que el personal sepa cómo realizar la toma de lectura de los medidores y si no se adjuntó el manual de procedimientos, Probablemente sea porque no tienen el conocimiento para realizarlo porque no existe algo que lo regule y al no adjuntarlo posiblemente no exista ya que también es de mi interesar saber cómo se debe realizar ese procedimiento y los demás existentes en el organismo. Por lo que adjunto el PDF enviado el cual contiene 90 hojas del Manual de Organización y el oficio de respuesta dirigido hacia la Unidad de Transparencia pero no contiene el Manual de Procedimientos” (Sic)

V. El doce de julio de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fue turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. El uno de agosto de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y  IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibiera el Informe Justificado, según fuera el caso.

VII. De las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que LA RECURRENTE en fecha tres de agosto de dos mil diecinueve realizo manifestaciones que su derecho convinieran, adjuntando la respuesta proporcionada. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado hizo entrega de la información solicitada; como se muestra a continuación:

[image: ]
Sin embargo, cabe aclarar que el Informe Justificado no fue puesto a la vista de LA RECURRENTE derivado de las consideraciones de hecho y derecho que se analizarán en el considerando de estudio correspondiente.

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el cinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

IX. El veintiséis de septiembre, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo, cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el diez de julio de dos mil diecinueve; en consecuencia el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del once de julio al catorce de agosto de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de julio y  tres, cuatro, diez y once de agosto de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  así como los días quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veintidós, veintitrés, veinticuatro veinticinco y veintiséis de julio de dos mil diecinueve por corresponder a días de suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el doce de julio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; …”
(Énfasis añadido)

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX, motivo de la solicitud de información, se precisa que LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO le proporcionara el manual de Organización y Procedimientos del 2019 y 2018 en formato pdf.

Bajo ese tenor, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en respuesta adjuntó el archivo electrónico RESPUESTA SPH SOL 160.pdf mismo que al ser del conocimiento de las partes se omite su estudio.

Inconforme con dicha respuesta, LA RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, adoleciéndose de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO manifestando como Acto impugnado lo siguiente: 

“NO ADJUNTARON TODO LO SOLICITADO”(Sic)

Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad: 

“No se adjuntó el manual de procedimientos que deben seguir los servidores públicos, ya que últimamente he tenido problemas con las lecturas que realiza el organismo y quiero verificar que el personal sepa cómo realizar la toma de lectura de los medidores y si no se adjuntó el manual de procedimientos, Probablemente sea porque no tienen el conocimiento para realizarlo porque no existe algo que lo regule y al no adjuntarlo posiblemente no exista ya que también es de mi interesar saber cómo se debe realizar ese procedimiento y los demás existentes en el organismo. Por lo que adjunto el PDF enviado el cual contiene 90 hojas del Manual de Organización y el oficio de respuesta dirigido hacia la Unidad de Transparencia pero no contiene el Manual de Procedimientos” (Sic)

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que en fecha tres de agosto de la presente anualidad realizó manifestaciones que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado remitió el archivo electrónico MANUAL PROC. LECTURA Y FACTURACION.pdf del cual se desprende un archivo electrónico que medularmente contiene el Manual de Políticas y Procedimientos del Departamento de Lectura y Facturación de 36 páginas; asimismo, esta Ponencia Resolutora decidió no ponerlo a la vista debido a que en las últimas páginas se pueden apreciar Nombres de Propietarios, Domicilios y Numero de medidor de los cuales no se tiene certeza si son a manera de ejemplo o contiene datos personales. 

En ese orden de ideas, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma al remitir parte de lo requerido en su respuesta; por lo que, se advierte que genera, administra y posee la información solicitada, ya que con la finalidad de satisfacer el derecho de acceso a la información pública, dio contestación al planteamiento de la solicitud; lo anterior, implica que EL SUJETO OBLIGADO genera, posee, administra, o tiene conocimiento acerca de la información requerida.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de la información requerida por LA RECURRENTE, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Es de precisar, que mediante respuesta, se colma el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE; referente al Manual de Organización 2018, asimismo, es de destacar que respecto al Manual de  Políticas o  Procedimientos  del Departamento de Lectura y Facturación 2018 el cual fue remitido mediante Informe Justificado esta Ponencia Resolutora, considero no ponerlo a la vista.

Ahora bien, por lo que hace EL SUJETO OBLIGADO al momento de emitir su respuesta en donde manifiesta que la información referente a los manuales del ejercicio 2019 mismos que se encuentra en proceso de aprobación, esta Ponencia advierte que el Municipio y la administración se regirán bajo los reglamentos, manuales y circulares que se encuentren vigentes, tal y como se prevé dentro de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala:

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Asimismo la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone:

“CAPITULO PRIMERO
De los Municipios
…
Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. 
En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el inmediato anterior. 

Es de esta forma, que la Carta Magna establece como atribución aprobar, de acuerdo con las leyes en materia Municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.

De igual manera, la Constitución Estatal dispone que la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el Municipio libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento quien tendrá las funciones y atribuciones que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen.

Asimismo, dispone que los Ayuntamientos de los Municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables.

Por su parte la Ley Orgánica Municipal en sus artículos 31 fracción I, 86, 91, fracción VIII y 164 nos dice lo siguiente:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
 I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones;
…

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
…
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general;
…
Artículo 164.- Los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal.

Asimismo, de los dispositivos jurídicos invocados supra se puede observar que el Secretario del Ayuntamiento tiene atribuciones para publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general conforme al citado artículo 91 de la Ley en cuestión, es por ello que se advierte que al momento de ser turnada la solicitud a los Servidores Públicos Habilitados no se hizo lo propio a la Secretaría del Ayuntamiento, área que podría contar con la información solicitada.
Es por ello, que nos remitimos a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en donde nos señala cuales son las obligaciones de transparencia comunes para los sujetos obligados dentro de su numeral 92 fracción I.
Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; 
…

En ese sentido, derivado de la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber la normatividad bajo la cual se desempeña EL SUJETO OBLIGADO; esto es, su acceso permite transparentar las actividades que lleven a cabo para el cumplimiento de sus funciones ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de la materia, fracción IV que establece como SUJETO OBLIGADO a los organismos y entidades de administración municipal.
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

…”

Es así que esta Ponencia Resolutora estima conveniente ordenar la búsqueda exhaustiva, toda vez que se advierte dentro del expediente electrónico que la solicitud de información no fue turnada a todas las áreas competentes  y pudiera ser el motivo por el cual estas no se hayan pronunciado, esto de conformidad con el artículo 162 de la Ley de la materia que a la letra dice:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
…”
Ahora bien, respecto al Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como, para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…” (Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO debió seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emitiera un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, atento a lo que señalan los artículos 3 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México que rezan: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”


Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

En atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, determina que las razones o motivos de inconformidad planteados por el particular son parcialmente fundados, toda vez, que conforme al estudio realizado se actualiza la causal de procedencia enunciada en la fracción V del numeral 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00160/OASATIZARA/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO, de la presente resolución, y se ordena haga entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable y de ser procedente en versión pública a LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

“a) El Manual de Políticas y Procedimientos del Departamento de Lectura y Facturación vigente en el año 2018.

b) El Manual de Organización y el Manual de Procedimientos del ejercicio 2019. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso que a la fecha del cumplimiento del presente medio de impugnación no hubiesen sido aprobados los Manuales referidos en el inciso b) deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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